
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200032400 

 

En atención al informe secretarial rendido, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

49 del Código General del Proceso, se releva del cargo al cual fue designado el 

auxiliar de la justicia Katherine Suárez Montenegro.  

 

En ese orden de ideas, procede el Despacho a DESIGNAR como curador ad-

litem a un profesional del derecho que habitualmente ejerce la profesión en esta 

ciudad, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 48 del Código General del 

Proceso y lo expuesto por la Unidad de Registro Nacional de Abogados y 

Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de la Judicatura en el oficio 

URNAO19-195 del 22 de marzo de 2019, a la abogada Briyith esperanza 

Traslaviña Muñoz, quien puede ser notificado al correo electrónico 

briyithtraslavina@gmail.com, para que represente los intereses de los 

herederos indeterminados de Julio César Palacio Diez (q.e.p.d.), advirtiéndole, 

de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 ibídem, que el nombramiento 

aquí dispuesto es de forzosa aceptación y, por lo tanto, la designada deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, a través de los medios digitales 

disponibles, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 

cual, se compulsarán copias a la autoridad competente.  

 

Por secretaría comuníquesele en la forma establecida por el artículo 49 Ibídem. 

 

Para efectos de surtir la notificación personal de la precitada auxiliar de la 

justicia, una vez de forma expresa se acepte el cargo, enviando memorial a este 

Juzgado, por Secretaría remítase copia digital del expediente a su dirección de 

correo electrónico, conforme lo permite el artículo 291 del estatuto procesal civil 

y el artículo 8º del Decreto 860 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 117 hoy 12 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-324 

(2)  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200032400 

 

En atención al recurso de apelación impetrado por la apoderada de los 

herederos determinados Oscar Mario Palacio Rada, Gabriel Enrique 

Palacio Rada, Laura Vanessa Palacio Madrid y Katherine Melissa 

Palacio Madrid, contra el auto de 28 de julio de 2021, donde se 

reconoció como sucesor procesal al menor Samuel Palacios, al tenor 

de lo dispuesto en el inciso final del artículo 109 y los artículos 302 y 

322 del Código General del Proceso, el mismo se deniega por 

extemporáneo.  

 

De otro parte, téngase en cuenta para todos los efectos procesales que 

el sucesor reconocido, dentro del término otorgado por la ley, contestó 

el libelo incoativo oponiéndose a las pretensiones y a la indemnización 

planteada por la parte demandante.  

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Paola Fernanda 

Heredia como apoderada judicial de la señora María Fernanda 

Contreras representante legal del menor SPC, para los efectos del 

poder conferido, revocándose el mandato al anterior profesional del 

derecho, conforme a lo dispuesto en los artículos 74, 76 y 77 ejusdem. 

 

Se requiere a los dos apoderados que representan a los herederos 

determinados reconocidos dentro del plenario para que den estricto 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 14 del artículo 78 ibídem, tal 

como se ha advertido en decisiones anteriores.  

 

En cuanto a lo manifestado por la parte actora, previo a decretar la 

entrega anticipada del bien inmueble, por Secretaría ríndase informe de 

títulos para verificar la consignación requerida en el numeral cuarto del 

auto que admitió la demanda. 
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Surtido lo anterior y lo dispuesto en auto de esta misma fecha, 

ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para continuar con 

el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 117 hoy 12 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-324 

(2)  

 
 



 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO ONCE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 
 
 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G del P., procede a 
elaborar la liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, 
hoy diecinueve (19) de abril del dos mil veintiuno (2021) así: 

 
 
 
  

Proceso No. 110013103011202033500 
 
 
 

DESCRIPCIÓN  FOLIO CDNO VALOR  

Agencias en Derecho  4 Virtual 3.000.000 

TOTAL LIQUIDACION    3.000.000 

 
 
 
 

SON: TRES MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
 

 
 

 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200033500 

 

Toda vez que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, imparte su aprobación. 

 

Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente digital dejándose las 

constancias de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 117 hoy 12 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 
JASS 11-2020-335  



 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO ONCE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 
 
 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 366 del C. G del P., procede a 
elaborar la liquidación de costas, de acuerdo a lo ordenado en autos, 
hoy dieciocho (18) de junio del dos mil veintiuno (2021) así: 

 
 
 
  

Proceso No. 11001310301120200035200 
 
 
 

DESCRIPCIÓN  FOLIO CDNO VALOR  

Agencias en Derecho  18 Virtual 1.000.000 

TOTAL LIQUIDACION    1.000.000 

 
 
 
 

SON: UN MILLON DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
 

 
 

 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200035200 

 

Toda vez que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, imparte su aprobación. 

 

Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente digital dejándose las 

constancias de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 117 hoy 12 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 
JASS 11-2020-352  



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 11001310301120210012400  
Clase: Ejecutivo Singular. 
Demandante: Grupo Jurídico Peláez & CO S.A.S. 
Demandado: Aura Patricia Castillo Cruz 

 

I. OBJETO DE DECISIÓN 
 
En virtud de lo previsto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General del 

Proceso, procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda dentro 

del asunto de la referencia. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
1. La sociedad Grupo Jurídico Peláez & CO S.A.S., representada por apoderado 

judicial, presentó demanda ejecutiva contra Aura Patricia Castillo Cruz, para que 

se librara mandamiento de pago, en la forma en que efectivamente se registró 

en auto del 20 de abril de 2021, corregido en proveído del 24 de enero de 2020, 

por reunir los requisitos de ley y cumplir el título ejecutivo allegado con lo 

normado en el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 
2. La precitada demandada se notificó personalmente de la orden de pago, en 

los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien, dentro del término 

legal, guardo silencio. 

III. CONSIDERACIONES 
 

 
1. Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo, se aportó copia digital 

del pagaré No. 05905056100194957, inicialmente otorgado a favor del Banco 

Davivienda y endosado a la aquí ejecutante; documento que reúne las 

exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el artículo 621 

del Código de Comercio, como las particulares que para el pagaré establecen 

los artículos 709 al 711 Ibídem, que remiten a los artículos 671 a 708 Ejusdem, 

de donde se desprende que dicho instrumento, al tenor de lo dispuesto por el 

artículo 422 del Código General del Proceso, presta mérito ejecutivo, habida 

cuenta que registra la existencia de una serie de obligaciones claras, expresas 



 

Expediente N°11001310301120210012400 

 
 

y actualmente exigibles a cargo del extremo demandado y a favor de la 

ejecutante, conforme a lo señalado en el mencionado título. 

 

2. Así las cosas, en consideración a que la parte demandada no ejerció 

oposición contra la orden de pago, nos encontramos ante la hipótesis 

previamente detallada en el artículo 440 del Código General del Proceso, según 

la cual, la conducta silente de dicho extremo procesal en este tipo de juicios, 

impone al juez la obligación de emitir auto por medio del cual ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo; asimismo, se dispondrá la 

liquidación del crédito conforme al artículo 446 ejusdem y se condenará en 

costas a la ejecutada, las cuales serán liquidadas en la forma dispuesta en el 

artículo 366 del mismo compendio normativo. 

 
IV. DECISIÓN 

 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO de Bogotá;  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago proferido el 20 de abril de 2021, dentro del asunto de la referencia. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el remate, de los bienes que se encuentren cautelados 

y de los que se llegaren a embargar.  

 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, conforme a lo previsto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por 

secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma de $4´000.000,oo, por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 117 hoy 12 de agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  
JASS 11-2021-124 



9/7/2021 Correo: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM3MzRlNGI0LWJlNDYtNDM4MS1iYjkyLWY1YWVhMzNjZWQwYwAQAMaULagvqf9KiszgeaTbANI%3D 1/2

Vie 9/07/2021 4:36 PM
zgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuito de …

� Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes
seguros.Confío en el contenido de judicialpelaezsierra@gmail.com. |Mostrar contenido bloqueado

Vie 9/07/2021 4:17
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Señor
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E.           S.          D.
 
 Referencia: PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA
 Demandante: URBANIZACION BALCONES TORRE ALTA PRIMERA ETAPA P.H
 Demandada: FUNDACION EMPRENDER REGION
 Expediente: 110013103011 2021 0013600
 
DANIEL AUGUSTO PELAEZ URIBE identificado como aparece al pie de mi firma,
actuando como apoderado sustituto de la parte demandante en el proceso de la
referencia, comedidamente me dirijo a usted con el fin de allegar publicación edicto y
fotografía valla y solicitud de elaboración de oficio.

En caso de no ser el competente, por favor remitir a quien corresponda, muchas gracias

Cordialmente, 
 

DANIEL AUGUSTO PELAEZ URIBE
 

C.C. 7.548.817 - TP. 61491 del CSJ
 

DP
DANIEL PELA
EZ<judicialpelae
zsierra@gmail.c
om>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota 
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 recepción  o  uso  del  presente  mensaje,  por  lo  tanto  es responsabilidad del destinatario confirmar
la existencia de este tipo de elementos al momento de recibirlo y abrirlo. 
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Señor 
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E. S. D. 
 
 
 
Referencia: PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 
Demandante: URBANIZACION BALCONES TORRE ALTA PRIMERA ETAPA P.H 
Demandada: FUNDACION EMPRENDER REGION 
Expediente: 110013103011 2021 0013600 
 
 
 
DANIEL AUGUSTO PELAEZ URIBE identificado como aparece al pie de mi firma, 
actuando como apoderado sustituto de la parte demandante en el proceso de la 
referencia, de la manera más atenta me dirijo a usted, con el fin de aportar las 
publicación de prensa realizada en el diario el 4 de julio de 2021 y fotografía valla. 
 
Solicito se elabore el oficio dirigido a la Oficina de Instrumentos públicos con el fin de 
registrar la demanda.  
 
Anexo. Constancia de publicación en el periódico EL ESPECTADOR y fotografía de la 
valla. 
 
Del señor Juez, atentamente, 
 
 

 
DANIEL AUGUSTO PELAEZ URIBE 
C.C. 7'548,817 de Armenia 
T.P. 61491 del C. S. de la J. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120210013600 

 

En atención a la documental aportada por la parte actora, se agrega a autos 

la constancia de la fijación de la valla de que trata el artículo 375 del Código 

General del Proceso y de la publicación del emplazamiento de las personas 

indeterminadas, en debida forma. 

 

Una vez se acredite el registro de la medida cautelar al interior del folio de 

matrícula del bien inmueble objeto de usucapión, se continuará con el trámite 

que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 117 hoy 12 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 
JASS 11-2021-136  
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Vie 16/07/2021
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Referencia: Rad.	11001310301120210017200
Proceso: VERBAL	DE	PERTENENCIA	POR	PRESCRIPCIÓN

EXTRAORDINARIA	ADQUISITIVA	DE	DOMINIO.	
Demandantes: NOHORA	NIDYA	FAJARDO
Demandado: ANA	ELSY	MOGOLLÓN	CARDENAS	Y	OTROS.	

FANNY	CLARIBEL	NOPE	RUIZ
C.C.No	52.305.857 de	Bogotá
T.P.	315836	del	C.S.J
Correo	Electrónico:	asolegalfannynope@gmail.com

AF
Asolegal Fanny
Nope <asolega
lfannynope@g
mail.com>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo
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Vía correo electrónico asolegalfannynope@gmail.com 

Señora 

Jueza Once Civil Del Circuito de Bogotá D.C. 

 

Referencia: Rad. 11001310301120210017200 

Proceso: VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO.   

Demandantes: NOHORA NIDYA FAJARDO 

Demandado: ANA ELSY MOGOLLÓN CARDENAS Y OTROS.   

 

FANNY CLARIBEL NOPE RUIZ,  mayor de edad, abogada en ejercicio, identificada con 

cedula de ciudadanía número 52.305.857 de Bogotá D.C., tarjeta profesional número 

315836 del Consejo Superior De La Judicatura, con domicilio y residencia en la 

misma, obrando en mi calidad de apoderada de la demandante NOHORA NIDYA 

FAJARDO, dentro del proceso de la referencia; por medio del presente memorial y 

dando cumplimiento a lo ordenado en auto de diez (10) de junio de dos mil veintiuno 

(2021), emitido por su señoría, me permito manifestarle: 

Primero: De acuerdo a lo ordenado en el numeral tercero (3) del auto ya referido, 

pongo de presente que ya se efectuó la notificación de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada, para lo cual referiré las evidencias que adjunto:  

 Constancia de entrega de comunicado número 1616410, enviada a la señora 

ANA ELSY MOGOLLÓN, a la dirección carrera 95 I BIS # 90ª 34, recibido por la 

Señora GLORIA MOGOLLÓN, parentesco hermana.  

 Constancia de entrega de comunicado número 1616411, enviada a MIGUEL 

MOGOLLÓN CARDENAS, a la dirección carrera 11ª ESTE # 17B 32 SUR, 

recibido por JENNY PAOLA GUERRERO, parentesco vecina.  

 Constancia de devolución de comunicado número 1616412, enviado a LUIS 

EDUARDO MOGOLLÓN CARDENAS, a la carrera 118 D # 126ª 08, observación 

la dirección es errada.  

 Pantallazo del envió de la de la demanda junto con sus anexos a las direcciones 

electrónicas de los demandados, Gloria Emma, Martha Lucía y Carlos Julio 

Mogollón Cárdenas, a los correos electrónicos en su orden 

gloriamogollon2019@gmail.com, martha_mogollon@yahoo.com y 

carlos.mogollon@hotmail.com.  

mailto:asolegalfannynope@gmail.com
mailto:gloriamogollon2019@gmail.com
mailto:martha_mogollon@yahoo.com
mailto:carlos.mogollon@hotmail.com


 
 

 

Segundo: De acuerdo a lo ordenado en el numeral quinto (5) del auto ya referido, la 

parte actora se dispuso a instalar la valla de que trata el numeral siete (7) del artículo 

trescientos setenta y cinco (375) del Código General Del Proceso (Ley 1564 de 2012), 

para su evidencia me permito anexar cuatro fotografías.  

 

Con todo lo anterior, solicito Señora Juez, continuar con el trámite correspondiente 

del proceso de la referencia. 

 

Atentamente,  

 

 

 

FANNY CLARIBEL NOPE RUIZ 

C.C.No 52.305.857 de Bogotá 

T.P. 315836 del C.S.J 

Correo Electrónico: asolegalfannynope@gmail.com 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120210017200 

 

En atención a la documental aportada por la parte actora, se agrega a autos 

la constancia de la fijación de la valla de que trata el artículo 375 del Código 

General del Proceso, en debida forma. 

 

De otra parte, frente a las diligencias de notificación, previo a resolver sobre 

el particular, se requiere a la accionante para que aclare cuál es la vía usada 

para surtirlas [arts. 291 y 292 del C.G.P. o 8° Decreto 806 de 2020], toda vez que se 

informa que se remitió la demanda y sus anexos a las direcciones físicas y 

electrónicas de los demandados, sin allegar copia cotejada ni constancia del 

que iniciador recepcionó acuse de recibo de los mensajes electrónicos. 

 

Una vez se acredite el registro de la medida cautelar al interior del folio de 

matrícula del bien inmueble objeto de usucapión, se continuará con el trámite 

que corresponda.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 117 hoy 12 de 
agosto de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 
JASS 11-2021-172  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

Exp.  Nº.110013100301120210026700 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen la siguiente inconsistencia: 

  

1. En atención a que se manifestó que Vitaliano Carvajal, Edgar 

Montañez y Ascensión Esteves fallecieron, deberá allegar registro civil 

de defunción de esta última y adecuar la demanda, en lo respectivo, 

dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 87 del estatuto 

general del proceso, esto es, indicar en la demanda si se ha iniciado 

juicio de sucesión, en tal sentido deberá adecuarla conforme lo 

establece el referido articulado, indicando si existen herederos 

determinados y acreditando su calidad de tal. 

 

2. Indíquese el nombre, domicilio, tipo y número de documento de las 

personas determinadas que conforman el extremo pasivo de la acción. 

Numeral 2º artículo 82 C.G.P.  

 

3. Alléguese certificado de tradición y libertad del inmueble descritos en 

la demanda con fecha de expedición reciente, a fin de dilucidar su actual 

situación jurídica. Numeral 5º del artículo 375 del C.G.P. y numeral 5º 

artículo 84 ibídem. 

 

4.  Adiciónese los hechos de la demanda indicando los linderos 

actualizados del inmueble, como así lo establece el artículo 83 ejusdem. 
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5. Apórtese la totalidad de las pruebas relacionadas en el acápite de 

documentales del libelo. Numeral 6º artículo 82 ídem.  

 

6. De acuerdo con lo anterior, deberá integrar en debida forma la 

demanda.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 117 hoy 12 de agosto de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

                                           Secretario                        
JACP 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF: 11001310301120210027000 

 
I. ASUNTO 

 

Sería del caso entrar a decidir sobre la procedencia de admitir la demanda de la 

referencia, sin embargo, del avalúo catastral del predio objeto del proceso, se 

evidencia que el Juzgado no es competente.  

 

II. CONSIDERACIONES  

 

1. De conformidad con lo señalado en el numeral 1º, artículo 20 del Código 

General del Proceso, los Jueces Civiles del Circuito conocen en primera 

instancia de los procesos contenciosos que sean de mayor cuantía. 

 

Asimismo, a voces de lo estatuido en el artículo 25 Ibídem, el litigio será de 

mayor cuantía siempre que verse sobre pretensiones patrimoniales superiores a 

ciento cincuenta (150) salarios mínimos mensuales legales, $136’278.901.oo 

M/Cte1. 

 

Ahora bien, tratándose de procesos que versen sobre el dominio o posesión de 

bienes, enseña el numeral 3º del artículo 26 del Código General del Proceso, que 

la cuantía se determinará “por el avalúo catastral de estos”. 

 

2. En el caso sub exámine tomando en cuenta el avalúo catastral del predio de 

que es objeto de usucapión2, esto es, la suma de $127’967.000.oo, se observa 

que trata de un proceso de menor cuantía. 

 

3. En este orden de ideas, se advierte que esta Sede judicial carece de 

competencia para avocar el conocimiento de la presente demanda, y en ese 

orden, se impone su rechazo de plano de conformidad con lo dispuesto en el 

 
1 Salario Mínimo Legal Vigente para el año 2021, $908.526.oo M/Cte. 
2 Cfr. folio 96 expediente digital  



inciso 2º del artículo 90 Ejusdem, ordenando remitirlo al Juzgado Civil Municipal 

que por reparto corresponda. 

III. DECISIÓN 

 

En virtud de lo expuesto anteriormente, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO de Bogotá,   

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia de 

conformidad con dicho en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos al señor Juez Civil Municipal de 

esta ciudad (Reparto). 

 

TERCERO: DISPONER que, por Secretaría, se dejen las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza 

EC 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° 117 hoy 12 de 
agosto de 2021____ 
 

 
LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

Secretario 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

  

Exp.  Nº.11001310301120210027100 

 

Subsanada la demanda en debida forma y toda vez que reúne las 

exigencias legales, y a ella se acompañan títulos que prestan mérito 

ejecutivo, los cuales cumplen con las exigencias establecida en los 

artículos 422 y 468, del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.) LIBRAR mandamiento ejecutivo HIPOTECARIO de mayor cuantía a 

favor de Scotiabank Colpatria S.A. contra Luz Ángela Ospina Vera, por 

las siguientes sumas: 

 

A. Por el pagaré N° 204119058272 

 

1.1) $39.170.428.28 M/cte, por concepto de capital acelerado incorporado 

en el pagaré de la referencia. 

 

1.2.) Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima legal permitida para esta clase de 

créditos sin que exceda el 13,52% efectiva anual, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación.  

 

B. Por el pagaré N° 207419299413 -207419313839 suscrito  el  día 11  

de  diciembre  de 2018. 

 

1.1) $62.579.297.61M/cte, por concepto de capital incorporado en el 

pagaré de la referencia. 



Exp.  Nº.11001310301120210027100 

 

 

1.2.) Por los intereses de mora sobre las cantidades antes mencionada, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, esto es, 1.5 la fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

exigibilidad de la obligación, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación, los cuales fueron determinados al 1º de agosto de 2021 en 

$1.187.512.08. 

 

1.3.) $12.223.118.00, por concepto de intereses remuneratorios causados 

al 8 de junio de 2021, incorporados en el titulo valor de la referencia.  

 

1.4.) $1.761.354.92, correspondiente a otros valores contenidos en los 

cartulares de la referencia. 

 

C. Por el pagaré N° 207419299413 -207419313839 suscrito día 11 de 

diciembre de 2018. 

 

1.1) $32.731.421.24 M/cte, por concepto de capital incorporado en el 

pagaré de la referencia. 

 

1.2.) Por los intereses de mora sobre las cantidades antes mencionada, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, esto es, 1.5 la fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

exigibilidad de la obligación, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación, los cuales fueron determinados al 1º de agosto de 2021 en 

$638.124.88. 

 

1.3.) $ 8.120.045.06, por concepto de intereses remuneratorios causados 

al 8 de junio de 2021, incorporados en el titulo valor de la referencia.  

1.4.) $ 903.228.23, correspondiente a otros valores contenidos en los 

cartulares de la referencia. 
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D. Por el pagaré N° 4545536671 –4960840010309010 suscrito el día 22 

de junio de 2018. 

 

1.1) $ 19.001.421.72 M/cte, por concepto de capital incorporado en el 

pagaré de la referencia. 

 

1.2.) Por los intereses de mora sobre las cantidades antes mencionada, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, esto es, 1.5 la fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

exigibilidad de la obligación, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación, los cuales fueron determinados al 1º de agosto de 2021 en 

$80.288.44. 

 

1.3.) $3.550.649.52, por concepto de intereses remuneratorios causados 

al 8 de junio de 2021, incorporados en el titulo valor de la referencia.  

 

1.4.) $ 626.672.56, correspondiente a otros valores contenidos en los 

cartulares de la referencia. 

 

E. Por el pagaré N° 4545536671 –4960840010309010 suscrito el día 22 

de junio de 2018. 

 

1.1) $ 20.569.566.00 M/cte, por concepto de capital incorporado en el 

pagaré de la referencia. 

 

1.2.) Por los intereses de mora sobre las cantidades antes mencionada, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, esto es, 1.5 la fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

exigibilidad de la obligación, hasta cuando se verifique el pago total de la 
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obligación, los cuales fueron determinados al 1º de agosto de 2021 en $ 

303.984.00. 

 

1.3.) $ 2.649.884.00, por concepto de intereses remuneratorios causados 

al 8 de junio de 2021, incorporados en el titulo valor de la referencia.  

 

1.4.) $ 119.672.56, correspondiente a otros valores contenidos en los 

cartulares de la referencia. 

 

2.) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3.) ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez 

(10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 

ibídem. 

 

4.) NOTIFICAR esta providencia a los demandados en la forma y términos 

establecidos en el numeral 1º del artículo 290 ídem, haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5.) DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria N°50S- 40728840. Ofíciese 

a la oficina de Instrumentos públicos correspondiente para la inscripción 

del embargo y la consecuente expedición del certificado de tradición del 

inmueble. 

 

6) OFICIAR a la Administración de Impuestos y Aduanas Nacionales 

DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario.  



Exp.  Nº.11001310301120210027100 

 

7.) RECONOCER al abogado Pablo Enrique Rodríguez Cortés como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 117 hoy 12 de agosto de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

Secretario   
JACP 


